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La Federación Latinoamericana de Bancos – FELABAN, con el apoyo de su 

COMITÉ LATINOAMERICANO DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y LA 

FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO- COPLAFT, llevó a cabo los días 5 y 6 de 

octubre de 2023 el SEGUNDO CONGRESO LATINOAMERICANO DE 

PREVENCION DEL LAVADO DE ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN DEL 

TERRORISMO- COPLAFT, de forma virtual.  El evento contó con una 

participación de más de 200 asistentes, principalmente profesionales 

vinculados a áreas de cumplimiento,  auditoría, riesgos, legal y otras 

instancias de entidades bancarias, financieras y del sector real, además de 

consultores y autoridades de la región (UIF, superintendencias y bancos 

centrales), así como representantes de los patrocinadores INFOLAFT, BANCO 

BHD y  BUSINESS WARECORP.  

 

El Congreso COPLAFT contó con el apoyo institucional de la Oficina Regional 

de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito para Centroamérica y el 

Caribe (UNODC/ROPAN) y con la participación, en la agenda académica, 

del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América y el Banco 

Interamericano de Desarrollo- BID.  

 

La agenda académica del Congreso, la cual fue desarrollada de la mano 

de 24 conferencistas expertos de diversos países de América Latina,   EUA y 

España, giró alrededor de los temas relacionados con la prevención  y el 

control del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo (LA/FT) de 

mayor actualidad e impacto para la banca, el sector financiero y el sector 

real  de América Latina, permitiendo a los  asistentes  conocer las últimas 

tendencias para enfrentar los nuevos desafíos en la administración de los 

riesgos LA/FT e intercambiar experiencias y conocimientos con profesionales 

del más alto nivel en esta materia.  



 

El  congreso COPLAFT 2023 fue una magnífica oportunidad para entender y 

debatir temas tan importantes como las sanciones internacionales, las 

nuevas tecnologías y su impacto en la gestión del riesgo de LA/FT,  la 

regulación MICA ( Reglamento del Parlamento Europeo de Mercados de 

Criptoactivos), las buenas prácticas en la gestión del riesgo LA/FT de los 

activos virtuales, la supervisión bancaria en el nuevo contexto del riesgo de 

lavado de activos y financiamiento del terrorismo, las buenas prácticas en 

la gestión del riesgo LA/FT en la banca corresponsal, las iniciativas en 

América Latina sobre registro de beneficiarios finales, el rol del Oficial de 

Cumplimiento en el contexto actual, el documento “Estrategias sobre De-

risking 2023”, la eficiencia y eficacia de las medidas y políticas 

anticorrupción,  el Informe GAFILAT 2023 sobre buenas prácticas en la 

aplicación del enfoque basado en riesgo y el rol del auditor en la gestión de 

riesgos LA/FT,  entre otros temas de enorme actualidad. 

 

FELABAN es consiente que la permanente capacitación de los profesionales 

de AL es absolutamente fundamental para que nuestras instituciones 

puedan cumplir con la gran responsabilidad de prevenir el lavado de 

activos y la financiación del terrorismo de una manera eficiente, eficaz y 

oportuna. Por ello, FELABAN tiene el compromiso de crear programas 

académicos sobre estas materias y divulgar las mejores prácticas en gestión 

de riesgos LA/FT, siendo esta la finalidad principal de nuestro segundo 

Congreso COPLAFT. 

 

La apertura del Congreso se realizó el 6 de octubre y estuvo a cargo de los 

señores Giorgio Trettenero Castro, Secretario General de FELABAN y Freddy 

Salas, Presidente del Comité COPLAFT.  

 

En su intervención, el señor Giorgio Trettenero indicó que la banca enfrenta 

un panorama cada vez más retador, lo cual impacta de manera importante 

la labor de cumplimiento y de prevención y control del lavado de activos y 

del financiamiento del terrorismo. La incursión de nuevos  actores en el 

mercado,  los avances en tecnología e innovación,  el impacto del 

blockchain, el influjo de los criptoactivos, la tendencia sobre criptomonedas 

emitidas por bancos centrales, el open banking, la Inteligencia Artificial  

entre otros, son factores que han  venido produciendo cambios acelerados 

y han venido modificando los modelos de  negocio a velocidades que hace 

unos años  nos hubiera resultado difícil imaginar. A lo anterior se une el reto 

que involucran los temas relacionados con sostenibilidad, finanzas verdes e 

inclusión y educación financieras, tan relevantes para América Latina y la 

necesidad de hacer frente a las distintas formas de amenazas regionales en 

materia de criminalidad, lavado de activos y financiación del terrorismo.   



Igualmente resaltó el permanente compromiso del sector bancario y 

financiero latinoamericano para afrontar dichos desafíos y el apoyo 

brindado por FELABAN a estos importantes esfuerzos, mediante diversas 

iniciativas lideradas por el Comité COPLAFT.  Igualmente, el señor Trettenero 

hizo un reconocimiento a la valiosa labor que llevan a cabo las autoridades 

del continente y recordó la importancia que el sector público y privado 

trabajen de manera conjunta para proteger a los países de la región del 

lavado de activos, la financiación del terrorismo y otras formas de 

criminalidad que azotan el continente. 

 

Por su parte, el señor Freddy Salas se refirió de manera especial a las 

amenazas regionales documentadas por GAFILAT para el año 2023, como  

el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, el transporte 

ilícito de dinero por frontera, la corrupción y el soborno, la participación en 

grupo delictivo organizado, los delitos fiscales, la estafa, el  contrabando, el 

tráfico ilícito de migrantes, la  trata de personas y  los delitos ambientales, el 

delito de extorsión y el uso ilícito de activos virtuales y destacó como las 

mismas influyen en la gestión de prevención y control al LA/FT y cómo los 

sujetos obligados deben capacitarse debidamente para enfrentarlas de 

manera efectiva. Así mismo, se refirió a los temas más relevantes de la 

agenda académica del Congreso COPLAFT, invitando a los participantes a 

aprovechar al máximo las conferencias programadas. 

 

 

En el primer panel del día 6 de octubre, los señores Daniel Pulecio-Boek, y 

Juan Pablo Rodríguez compartieron con los asistentes sus reflexiones y 

recomendaciones sobre cómo interpretar y aplicar adecuadamente las 

sanciones internacionales (OFAC ONU) y cómo implementarlas de manera 

apropiada en los programas de cumplimiento, tema de una  importancia 

capital, especialmente en la coyuntura  internacional actual de guerra 

Rusia- Ucrania.   

 

A continuación tuvo lugar un conversatorio muy interesante sobre las nuevas 

tecnologías y su impacto en la gestión del riesgo de lavado de activos y 

financiación del terrorismo, en el cual, de la mano de Adrián Sánchez 

Bolaños,  Director de Crímenes Financieros y Cumplimiento para América 

Latina y el Caribe de LexisNexis Risk Solutions  y Oscar Moratto,  Director 

General de Beyond Risk,  se profundizaron en aspectos como la inteligencia 

artificial, el machine learning, la automatización robótica de procesos, casos 

de uso de aprendizaje supervisado  y no supervisado en la gestión de riesgo 

LA/FT,  chatGTP y  la biometría del comportamiento, entre otros, dando lugar 

a reflexiones muy interesantes sobre si la tecnología reemplazará al Oficial 

de Cumplimiento  y las regulaciones y precauciones que debe tener el uso 

de las mismas.  



 

Tomando en consideración que, como ha indicado GAFILAT en su reciente 

Guía de agosto de 20231, el uso de activos virtuales en la economía 

representa un desafío para la prevención y el combate al lavado de dinero 

y el financiamiento del terrorismo, por lo cual para la labor de compliance  

resulta imprescindible conocer el mundo de los criptoactivos y sus 

regulaciones más recientes, a continuación la doctora Almudena de la 

Mata, Socia y Fundadora del instituto  Blockchain Intelligence de España, se 

refirió a los aspectos claves del mundo de los criptoactivos y en particular a 

los detalles más relevantes del Reglamento de Mercados de Criptoactivos 

(MiCA), el cual fue aprobado el 20 de abril de este año por  el Parlamento 

Europeo, después de tres años de intensa negociación. 

 

La anterior conferencia fue complementada con la intervención del señor 

Juan Carlos Medina Carruteiro sobre las buenas prácticas en la gestión del 

riesgo LA/FT de los activos virtuales, en la cual resaltó la importancia que los 

oficiales de cumplimiento conozcan y se capaciten sobre este universo de 

los criptoactivos y utilicen las guías y recomendaciones del GAFI para poder 

realizar adecuadamente esta labor.  

 

Dado que la supervisión desempeña un rol fundamental en la adecuada 

implementación y en la efectividad y eficacia de los sistemas antilavado de 

activos y en la protección de nuestros países del uso indebido de los distintos 

canales de la economía por parte de personas y organizaciones al margen 

de la ley, acto seguido, se dio paso a un importante panel sobre la  

supervisión en el nuevo contexto del riesgo de  lavado de activos y 

financiamiento del terrorismo, a cargo de los señores Cesar Octavio Reyes 

Acevedo,  Superintendente Delegado para el Riesgo de Lavado de Activos 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, quien compartió con los 

participantes la visión,  desafíos, expertice  y enfoque  de  la 

Superintendencia y Bismark Rodríguez,  Director de Asesoría de Riesgos y 

Trasformación de PricewaterhouseCoopers PWC, quien dio unas reflexiones 

sobre el tema desde la óptica del sector privado. 

 

Concluido lo anterior, se tuvo un interesante conversatorio sobre las buenas 

prácticas en la gestión del riesgo de lavado de activos y financiamiento del 

terrorismo (LA/FT) en la banca corresponsal, tema absolutamente 

importante y trascendental para las entidades bancarias y financieras en 

nuestro continente.    

 

 
1https://gafilat.org/index.php/es/biblioteca-virtual/gafilat/documentos-de-interes-17/guias-17/4580-guia-
para-la-regulacion-alacft-av-psav/file 
  

https://gafilat.org/index.php/es/biblioteca-virtual/gafilat/documentos-de-interes-17/guias-17/4580-guia-para-la-regulacion-alacft-av-psav/file
https://gafilat.org/index.php/es/biblioteca-virtual/gafilat/documentos-de-interes-17/guias-17/4580-guia-para-la-regulacion-alacft-av-psav/file


El panel estuvo a cargo de Heidy Duarte,  Socia   y Directora en la práctica 

de Servicios de Asesoramiento de Riesgos del estudio Kaufman Rossin y  Alex 

Fortich, Director de Riesgos de Stern International Bank. En el mismo, los 

panelistas compartieron sus reflexiones sobre el panorama en LATAM y 

Caribe de la banca corresponsal, los principales retos para los bancos en 

USA, el posible impacto de nuevas regulaciones, las evaluaciones 

Independientes, la forma más efectiva para manejar los riesgos de 

sanciones y cómo mantener una relación corresponsal sólida. 

 

El segundo día de conferencias inició con un panel de extrema actualidad, 

a raíz de las diferentes iniciativas y enfoques que han tomado los países de 

la región sobre el registro de beneficiarios finales. Al respecto, 

indudablemente la experiencia de Ecuador y Perú son muy significativas, por 

lo cual las doctoras Herminia Suárez Ramos, Directora Nacional de 

Prevención en Lavado de Activos y otros delitos de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros de Ecuador y Fernanda García-Yrigoyen 

Maúrtua, Intendente de Prevención, Enlace y Cooperación de la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP de Perú actuaron como 

panelistas, intercambiando ideas y reflexiones y compartiendo con los 

asistentes la experiencia de sus respectivos países.  Moderó este interesante 

panel Alberto Lozano Vila, Director de innovación y tecnología en Infolaft. 

 

Dando continuidad a la agenda académica, Alberto Lozano Vila dio sus 

comentarios y recomendaciones, desde su conocimiento y experiencia, 

sobre de los factores técnicos que alimentan una metodología de gestión 

de riesgos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, como el 

scoring, la segmentación y los modelos estadísticos.  

 

Siguiendo con el programa, de la mano de cuatro expertos oficiales de 

cumplimiento de bancos latinoamericanos, se tuvo la oportunidad de 

escuchar un interesante conversatorio sobre El rol del Oficial de 

Cumplimiento en el contexto actual. Así las cosas, Susan Paola Rojas, 

Vicepresidente Compliance & AML Citibank Guatemala, Ramón Alberto 

González, Vicepresidente de Prevención de LAFT y Cumplimiento 

Regulatorio de Banesco Banco Múltiple de República Dominicana y 

Vicepresidente del Comité COPLAFT,  Carlos Diaz Ladino,  Vicepresidente de 

Cumplimiento del Banco Itaú Colombia y representante por el país ante el 

Comité COPLAFT y  Ana Garcés,  Chief Compliance Officer y Vicepresidente 

PLAFT del  Banco BHD de Republica Dominicana (Moderadora), 

compartieron valiosos comentarios sobre su percepción sobre el papel, 

perfil, capacidades y enfoque del Oficial de Cumplimiento, así como  la 

función que debe cumplir en las organizaciones.  

 



El De-risking  siempre ha sido de gran preocupación para FELABAN y los 

bancos de la región, especialmente en cuanto hace a las relaciones de 

corresponsalía bancaria, por lo cual este tema ocupó un espacio preferente 

en la agenda del COPLAFT 2023, de la mano del señor Phil Lovegren,  

representante del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos para la 

región de México y Centroamérica, quien compartió a continuación con los 

participantes  sus comentarios sobre el documento  Estrategia de De-risking 

2023 emitido recientemente por el  Departamento del Tesoro y para el cual  

FELABAN formó parte del grupo de entidades entrevistadas por el Tesoro 

para conocer su percepción y sugerencias de solución. 

 

Dado que, como ha señalado la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito, la corrupción representa una amenaza seria para el 

estado de derecho y el desarrollo sostenible en todo el mundo, teniendo  un 

efecto desproporcionado y destructivo sobre los pobres y los más 

vulnerables,2  acto seguido se tuvo la oportunidad de contar con una 

conferencia extremadamente relevante, en la cual la señora Mónica 

Mendoza, Jefa de la Oficina País Honduras de la Oficina Regional para 

Centroamérica y el Caribe de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito-UNODC, comentó de manera detallada las buenas prácticas, 

enseñanzas extraídas y dificultades para evaluar periódicamente la 

eficiencia y eficacia de las medidas y políticas anticorrupción. 

 

 

Siguiendo con la agenda, Sandro García Rojas Castillo, consultor 

internacional y catedrático  experto en prevención de lavado de activos, 

financiación del terrorismo y  compliance, compartió sus reflexiones sobre el  

Informe sobre Buenas Prácticas en la aplicación del Enfoque Basado en 

Riesgos (EBR) por parte de los Sujetos Obligados, publicado por GAFILAT en 

agosto pasado y en el cual Sandro tuvo la oportunidad de intervenir de 

manera directa. Indudablemente una charla de gran importancia, 

considerando  que el enfoque basado en riesgos EBR es fundamental para 

la aplicación efectiva de las recomendaciones del GAFI, permite adoptar 

las medidas de mitigación más apropiadas y concentrar los recursos donde 

los riesgos son mayores.3  

 

 

 

 
2   https://www.unodc.org/documents/corruption/Publications/2013/13-85255_Ebook.pdf 
 
3 https://www.gafilat.org/index.php/es/biblioteca-virtual/gafi/3824-guia-para-un-enfoque-basado-en-
riesgo-para-el-sector-de-seguros-de-
vida/file#:~:text=El%20enfoque%20basado%20en%20riesgo,fueron%20adoptados%20en%20el%2020121. 
 

https://www.unodc.org/documents/corruption/Publications/2013/13-85255_Ebook.pdf
https://www.gafilat.org/index.php/es/biblioteca-virtual/gafi/3824-guia-para-un-enfoque-basado-en-riesgo-para-el-sector-de-seguros-de-vida/file#:~:text=El%20enfoque%20basado%20en%20riesgo,fueron%20adoptados%20en%20el%2020121
https://www.gafilat.org/index.php/es/biblioteca-virtual/gafi/3824-guia-para-un-enfoque-basado-en-riesgo-para-el-sector-de-seguros-de-vida/file#:~:text=El%20enfoque%20basado%20en%20riesgo,fueron%20adoptados%20en%20el%2020121
https://www.gafilat.org/index.php/es/biblioteca-virtual/gafi/3824-guia-para-un-enfoque-basado-en-riesgo-para-el-sector-de-seguros-de-vida/file#:~:text=El%20enfoque%20basado%20en%20riesgo,fueron%20adoptados%20en%20el%2020121


Al avanzar en la agenda académica del congreso COPLAFT, tuvo lugar el 

panel sobre El rol del auditor en la gestión de riesgos de lavado de activos y 

financiación del terrorismo. Del señalador al consultor, el cual inició el señor 

Tadeo Leandro Fernández,  Especialista en Integridad del Sector Privado de 

la Oficina de Integridad Institucional del Banco Interamericano de 

Desarrollo,  BID, quien resaltó la importancia del auditor en su propia 

experiencia como organismo multilateral, siendo seguido del señor  Nahun 

Frett, experto en auditoría interna y gestión de riesgo, quien puntualizó el rol 

del auditor en la actualidad, el relevante papel que cumple en la 

efectividad y eficiencia de los sistemas de administración del riesgo de 

lavado de activos y financiación del terrorismo y demás aspectos a destacar  

sobre esta importante función.   

 

Para finalizar con broche de oro el Congreso COPLAFT,  el señor Freddy Salas 

efectuó un excelente resumen de este segundo congreso regional a nivel 

latinoamericano sobre prevención del lavado de activos y la financiación 

del terrorismo, dando sus  reflexiones finales sobre el desarrollo y resultados 

del mismo.  

 

El Congreso COPLAFT 2023 cumplió a cabalidad con su propósito de brindar 

a los profesionales de la región elementos claves para acompañar a sus 

organizaciones en el gran desafío que involucran los acelerados cambios 

del mundo actual.  

 


